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NOTARIO(A) MARIO ARCESIO BASSANTE LUZURIAGA 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PUAIL 

EXTRACTO. 
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  AÑO: PROVINCIA CANTÓN NOTARIA — SECUENCIAL 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: SR WILLIAM 

HUMBERTO PILA SEMBLANTES 

A FAVOR DE: SRA. MARÍA ROSA LEÓN 

TOAQUIZA 

CUANTIA USD. 500,00 

DI 2COPIAS 

En la ciudad de Pujilí, Parroquia Pujili, Cantón Pujili, Provincia 

de Cotopaxi, República del Ecuador, hoy martes siete (07) de 

Mayo del año dos mil diecinueve: ante mi, Abogado Mario 

Arcesio Bassante Luzuriaga, Notario Segundo del Cantón Pujili, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura, por una parte el señor 

WILLIAM HUMBERTO PILA SEMBLANTES, — por su: 

propios y personales derechos, estado civil divorciado, 

de profesión Militar en servicio pasivo, domiciliado en la F 

parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha y 

de paso por esta ciudad, teléfono celular número 0979314126, 

correo electrónico: hpila.escorpionJgmail.com, en calidad de 

"CEDENTE"; y, por otra parte, la señora MARÍA ROSA LEÓN 

TOAQUIZA, por sus propios y personales derechos, 

estado civil viuda, ocupación quehaceres domésticos, 

Y 

   
   

      

  



domiciliado en la parroquia Pujili, cantón Pujili, provincia de 

Cotopaxi, a quien en lo posterior se le denominara "LA 

CESIONARIA". Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derechos 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer fe. 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

a esta escritura como documentos habilitantes, Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, asi como examinados que fueron en forma aislada 

y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, mi promesa O 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO.- En su Protocolo de Escrituras 

Públicas, dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte el señor WILLIAM 

HUMBERTO PILA SEMBLANTES, estado civil divorciado, 

por sus propios y personales derechos, en calidad de 

"CEDENTE"; y, por otra parte, la señora MARÍA ROSA LEÓN 

TOAQUIZA, por sus propios y personales derechos, 

estado civil viuda, en calidad de "CESIONARIA”. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, y legalmente 

capaces para contratar y obligarse- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La compañía CORPORACIÓN 

OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSI CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el



catorce de febrero del dos mil siete, ante el Doctor Jaime Aillón 

Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, aprobado por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución número 

CERO SIETE Q.1J, CERO CERO CERO OCHO UNO SIETE, 

de fecha veintiséis de febrero del dos mil siete, debidamente 

inscrita el siete de marzo del dos mil siete, bajo el número 

seiscientos setenta y tres, lomo ciento treinta y ocho, del 

Registro Mercantil del cantón Quito; y número diecisiete, 

tomo cinco, del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 

Seguridad Privada.- DOS) Mediante escritura pública otorgada el 

veinte y siete de marzo del año dos mil quince, ante el Notario 

Primero del Cantón Pujili, Doctor Edgar Santiago Cárdenas 

Arroyo, inscrita debidamente en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el trece de abril de dos mil quince, consta que los señores 

Segundo Rafael Cuaical Farinango y Max Alexander Cuaical 

Martínez, cedieron la totalidad de sus participaciones sociales a 

favor del señor Rafael Caseres Changotasig quien es titular de 

ocho mil participaciones a razón de un dólar cada una, que 

constituye el ochenta por ciento del capital social; y, la señora 

Consuelo Caseres Changotasig es titular de dos mil 

participaciones a razón de un dólar cada una, que constituye el 

veinte por ciento del capital social de la compañíl 

CORPORACIÓN OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL 

COS] CIA. LTDA.- TRES) Mediante escritura pública otorgada 

el veintiséis de abril del dos mil quince, ante el Doctor Edgar 

Santiago Cárdenas Arroyo, Notario Primero del cantón Pujili, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga el 

dieciséis de junio del dos mil quince, bajo la partida número ES 
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trescientos setenta y ocho, se aprobó el cambio de Domicilio y 

Reforma de Estatutos de la compañía CORPORACIÓN 

OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSI CIA. 

LTDA. CUATRO) La Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la Compañía CORPORACIÓN OPERATIVA DE 

SEGURIDAD INTEGRAL COS! CIA. LTDA., reunida en la 

ciudad de Latacunga el veinte de febrero del dos mil dieciocho: 

autorizó la cesión de Participaciones que más adelante se 

expresa, conforme se justifica con el documento que se adjunta 

como habilitante- QUINTA) Mediante escritura pública 

otorgada el veinte y seis de febrero del año dos mil dieciocho, 

ante la Notaria Segunda del Cantón Latacunga, Doctora Diana 

Palma Pacheco, inscrita debidamente en el Registro Mercantil del 

Cantón Latacunga, el dieciséis de marzo del año dos mil 

dieciocho, consta que los cónyuges señores MARÍA 

CONSUELO  CASERES CHANGOTASIG Y EDWIN 

RODRIGO LEÓN LEÓN, quienes son titulares de quinientas 

participaciones a razón de un dólar cada una, que constituye el 

cinco por ciento del capital social cedieron a favor de la señorita 
SANDRA PAULINA CUEVA HIDALGO. SEXTA) Mediante 

escritura pública otorgada el diez y seis de julio del año dos mil 

dieciocho, ante el Abogado Mario Arcecio Bassante Luzuriaga, 

Notario Segundo del cantón Pujili, inscrita debidamente en el 

Registro Mercantil del Cantón Latacunga, el ocho de noviembre 

del año dos mil dieciocho, consta que la señorita SANDRA 

PAULINA CUEVA HIDALGO, quien es titular de quinientas 

participaciones a razón de un dólar cada una, que constituye el 

cinco por ciento del capital social cedieron a favor de la señor



catorce de febrero del dos mil siete, ante el Doctor Jaime Aillón 

Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, aprobado por la 

Superintendencia de Compañias mediante resolución número 

CERO SIETE Q.1J. CERO CERO CERO OCHO UNO SIETE, 

de fecha veintiséis de febrero del dos mil siete, debidamente 

inscrita el siete de marzo del dos mil siete, bajo el número 

seiscientos setenta y tres, tomo ciento treinta y ocho, del 

Registro Mercantil del cantón Quito;  ynúmero diecisiete, 

tomo cinco, del Registro Especial de Compañias de Vigilancia y 

Seguridad Privada - DOS) Mediante escritura pública otorgada el 

veinte y siete de marzo del año dos mil quince, ante el Notario 

Primero del Cantón Pujili Doctor Edgar Santiago Cárdenas 

Arroyo, inscrita debidamente en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el trece de abril de dos mil quince, consta que los señores 

Segundo Rafael Cuaical Farinango y Max Alexander Cuaical 

Martinez, cedieron la totalidad de sus participaciones sociales a 

favor del señor Rafael Caseres Changotasig quien es titular de 

ocho mil participaciones a razón de un dólar cada una, que 

constituye el ochenta por ciento del capital social; y, la señora 

Consuelo Caseres Changotasig es titular de dos mil 

participaciones a razón de un dólar cada una, que constituye.el 

veinte por ciento del capital social de la compañí 

CORPORACIÓN OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL 

COS] CIA. LTDA.- TRES) Mediante escritura pública otorgada 

el veintiséis de abril del dos mil quince, ante el Doctor Edgar 

Santiago Cárdenas Arroyo, Notario Primero del cantón Pujili, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga el 

dieciséis de junio del dos mil quince, bajo la partida número 1 
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WILLIAM HUMBERTO PILA SEMBLANTES. SÉPTIMA) La 

Junta. General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía CORPORACIÓN OPERATIVA DE SEGURIDAD 

INTEGRAL COSI CIA. LTDA., reunida en la ciudad de 

Latacunga el seis de mayo del dos mil diecinueve; autorizó la 

cesión de Participaciones que más adelante se expresa, conforme 

se justifica con el documento que se adjunta como — habilitante 

TERCERA: CESIÓN DE. PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, se realiza la siguiente Cesión de Participaciones: El 

cedente señor WILLIAM HUMBERTO PILA SEMBLANTES, 

cede las quinientas participaciones, que constituye el cinco por 

ciento del capital social, a favor de la señora MARÍA ROSA 

LEÓN  TOAQUIZA, todos los derechos inherentes a las 

mismas.- CUARTA: ACEPTACION.- Las partes contratantes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este contrato. dándose por satisfechos por realizarse 

en guarda de sus legitimos intereses. QUINTA: PRECIO.- El 

Justo precio que fijan los comparecientes por la cesión de las 

quinientas participaciones objeto de este contrato es de 

QUINIENTOS DÓLARES, dinero que el cesionario ha 

cancelado de contado, en efectivo y moneda de curso legal a la 

cedente, motivo por el cual nada tiene que reclamar por-este 

concepto en el presente o futuro. SEXTA: INSCRIPCIÓ: 

MARGINACTÓN-- Las partes quedan mutuamente autorizadas 

para obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón 

al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

  

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución.- SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- / 
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Se acompaña el Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía CORPORACIÓN 

OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSI CIA. 

LTDA.-Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento. - 

Hasta aqui la minuta que ha sido elaborada y suscrita por la 

Doctora Carmen Chiluisa, del Foro de Abogados de Cotopaxi, 

que junto con las enmiendas, aclaraciones y presiones hechas por 

las partes y autorizadas por mí, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con los documentos habilitantes y 

anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables 

al caso y, leída que fue integramente por mi el Notario a los 

comparecientes se ratifican y firman, conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría de todo 

lo cual doy fe. 
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MARITA 

MARÍA ROSA LEÓN TOAQUIZA 

C.C. 0500656798 

ABOGADO MARI: 10 efron LUZURIAGA 

NOTARIO SEGUNDO/DELCANTÓN PUJIL 

CERTFICO: Queen esta fecha se ha 
dead a pias ' 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Hg amilicación y Cadulación Z 
PM 03 cenar de Reg Cl emticació y Catuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502119142 

Nombres del ciudadano: PILA SEMBLANTES WILLIAM HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXUPUJILUPUJILI 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
4 
E Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre: PILA ACOSTA JORGE HUMBERTO 

   

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

   

  

$: 
Nombres de la madre: SEMBLANTES LEON ROSA ANGELICA / | $4 

O; 
Nacionalidad: ECUATORIANA 2s E) PS 
Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2019 $ 

2 z Condición de donante: SI DONANTE 

  

Intormación cerilicada ula fach: 7 DE MAYO DE 2019 
Emsor: MARIO ARCESIO BASSANTE LUZURIAGA - COTOPAXI-PUJILINT 2-00 

1N' de certificado: A , 

A Ledo. Vente Taiana G 
Drecios General cel Regatro Cra, Icentíicacón y Cesulacón 

Documento fimaso electrónicamente 
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¡mm REPÚBLICA DEL ECUADOR g Idumuficación y Cadulación PE cn Gomera de Regio Cin, enticación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500558798 

Nombres del ciudadano: LEON TOAQUIZA MARIA ROSA 

= Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/PUJILUPUJILI 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LEON SEMBLANTES JOSE NELSON 

Nombres del padre: LEON SEGUNDO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TOAQUIZA MARÍA PASTORA 

:CUATORIANA 

  

Nacionalidad: 

  

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cetiicada 
Emsor MARIO ARCÍ 

    

DPANPLULENT O Pus 

  

IN de carificado: 183-222-01240 , 

A 
Director General del Registro Cal. Identificación y Cost 

Documento firmado electrónicamente 

La amucion persons arte quer e resars pt cortcaco Seber vna e MYpSIVAeGUsroci got ec enferme a LOGIDAC Am 4 numeral y LEE 
E Veica del decanto Y tan Y mea dea el de su rt, En E de prosas rCorenertes con ase socumerro esc enla regtatocial gob es 

  

      
       

 



 



COSI CIA. LTDA. 
RACION OPERATIVA DE SEGUR      

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CORPORACIÓN OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSI CIA LTDA. 

En la ciudad de Latacimga, Provincia de Cotopaxi, a los 06 días del mes de mayo del 
2019, siendo las 10430 de la mañana, en el domicilio principal de la COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSI CIA LTDA, se encuentran 

reunidos los socios de la indicada empresa los Señores: TIPANTUÑA CAMALL' MONICA 

CECILIA con cédula de ciudadanía OSOZ650070; y PILA SEMBLANTES WILLIAM 
HUMBERTO con cédula de ciudadanía 0502119142, comparecen en forma libre y 
voluntaria, para resolver en esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios el 
Siguiente y único orden del día: 

1- Autorización para la cesión de las QUINIENTAS PARTICIONES que posee y le 
corresponde al señor PILA SEMBLANTES WILLIAM HUMBERTO, en favor de la señora 
LEÓN TOAQUIZA MARÍA ROSA. 

Preside la Junta la señora presidente TIPANTUÑA CAMALLJ MONICA CECILIA, y actúa 

como secretario el señor PILA SEMBLANTES WILLIAM HUMBERTO. 

Presidencia dispone hacer la constatación del Quórum según el reglamento y la 
secretaría comprueba que esta la totalidad de socios presentes, es decir el 100%, por 

lo tanto, se dispone 2 proceder a tratar el único orden del día: 

1- Autorización para la cesión de las QUINIENTAS PARTICIPACIONES que posee y le 
corresponde al señor PILA SEMBLANTES WILLIAM HUMBERTO, en favor de la 
LEÓN TOAQUIZA MARIA ROSA. 

Toma la palabra la señor PILA SEMBLANTES WILLIAM HUMBERTO , quien 
propios y personales derechos manifiesta que desea ceder sus 

PARTICIPACIONES, equivalentes al cinco por ciento del capital social, que posee y le 
corresponde en la COMPAÑÍA CORPORACIÓN OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL 
COSI CIA LTDA, y que por lo tanto para dicha cesión se requiere de la aprobación 
unánime del capital socíal, y en virtud se pone 2 consideración de la asambiea para que 
se autorice la referida cesión. 

RESOLUCIÓN: luego de deliberar, la Asamblea por unanimidad aprueba y autoriza que 

se realice la siguiente cesión de particiones: 

  aaa Latacunga: Ax Amazonas y Galiza Pino Tina: (03) 2806-903/ Caalar: 0982373166 

riscos 06 pico - 

  

   

    

    

  

   



, COSI CIA. LTDA. 

  

  

  

CORPORACION OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL 

CEDENTE CESIONARIA. AN" DE PARTICIONES | PORCENTAJE | 
PILA SEMBLANTES | LEÓN TOAQUIZA 500 Ez 

WILLIAM MARÍA ROSA. 
HUMBERTO. 

TOTAL 500 5%             
  

Una vez tratado y aprobado el único punto del orden del día, la señora presidente 
TIPANTUÑA CAMALL MONICA CECILIA, declara terminada la reunión y dispone un 
receso para la redacción de la presente acta. 

Siendo las once y treinta minutos de la mañana, se reinstala la sesión con el mismo 
quórum con el que se constituyó, es decir, con el 100% del capital social; y, por 
secretaría se da lectura al acta, la misma queda en este acto aprobada por todos en 
forma unánime y para constancia de lo cual firman los presente al pie de la misma. 

Siendo las once y cincuenta y cinco minutos la presidente dedara clausurada la 

   
  MESE Lacan Av. Ancares y Galizto Piso Tina: (63) 2806-903/ Clalar: 0982373166 
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208 

AÑO PROVINCIA 

  

ESCRITURA: DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 
SRÍA, SANDRA PAULINA CUEVA HIDALGO AFAVOR DA mos 208 

SR. WILLLAM HUMBERTO PILA SEMBLANI 
CUANTIA USD. 500.00 Mi — 

No. fegitro 

No. Comprobante 12 

  

    

      
  

DI 2COPlas 

En la ciudad de Pujili. Parroquia Pujili. Cantón Pujili. Provincia 
de Cotopaxi, República del Ecuador, hoy. lunes dieciséis ( 16) de 
Julio del año dos mil dieciocho: ante mí, Abogado Mario Arcesio 
Bassame Luzuriaga, Notario Segundo del Cantón Pujili. 
comparecen con plena capacidad. libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura. por una parte la señorita 
SANDRA PAULINA CUEVA HIDALGO, estado civil soltera. 
Por sus propios y personales derechos. profesión Tecnóloga, 
cédula de ciudadanía numero uno siete uno Les cuatro uno ocho 
cinco tres nueve (1713418539), — domiciliada en la parroquia 
Clullogallo del cantón Quito de paso por la parroquia Pujili. 
cantón Pujili, teléfono celular múmero 1960544601, correo 
electrónico sandrapaulina lid hotmail.com, en calidad de 
"CEDENTE" y, por otra parte. el señor WILLIAM me 
HUMBERTO PILA SEMBI ANTES, — por sus propios Xx     
  

 



personales — derechos, — estado civil divorciado. de profesión 
Militar en servicio pasivo. domiciliado en la parroquia 

Chillogallo, cantón Quito, provmcia de Pichincha y de paso 
por esta ciudad. teléfono celular numero 0979314126, correo 

electrónico hpila.e: 

  

piomirgmall com, a quien en lo 
posterior se je denominara “EL CESIONARIO" Las 
comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 
inayores de edad, hnbiles en derechos para contratar Y contraer 
obligaciones, a quienes «le conocer fe. en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 
Totostáuicas Jebidamente certificadas por Im, agrego a esta 
escrit como documentos habilitantes, Adveridos los 
comparecientes por nu el Notario de los efectos y resultados de 
Esti ESCHIUra, así como examinados que fueron en forma auslada 
y separada de que comparecen al otorgamiento de esta esertura 

    
sin coacción. amenizas. temor reverencial. ni Promesa 0 

          

  
   

    

        

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente HR 
mina: “SEÑOR NOTARIO - En su Protocolo de Escrituras] 48|Y 
Públicas. dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones. : ] 
contenida en lus siguientes — clausulas: PRIMERA y j 
COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de | t 
presente escritura pública, por uma parte la señorita SA ¿ 
PAULINA CUEVA HIDALGO. estado civil soltera, por s 
propios y personales derechos, — en calidad de "CEDENTE" y 
por otra parte, el señor WILLIAM HUMBERTO PILA 
SEMBLANTES, 'porsts propios y personales — derechos 
estado civil divorciado. en calidad de * 

  

SIONARIO" Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad. y legalmente 

 



Cápaces — para contratar y obligarse SEGUNDA 
ANTECEDENTES - 1NO1 La compañía CORPORACION 
OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL COS] ClA 
LIDA.. se constituyó mediente escritura pública otorgada el 

  

catorce de [ebrero del dos mil siete. ame el Doctor Jaume Ajllon 
Alban, Notario. Charto del Cantón Quito, aprobado por la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución numero 
CERO SIETE Q1) CERO CERO CERO OCHO UNO SIE TF 
de tech vemtisers de febrero del dos mil siete, debidamente 
inschila el sicté de marzo del dos mil siete, bajo el numero 
seiscientos setenta y tres, tomo ciento treinta y ocho del 
Registra Mercantil del cantón Quito; y numero diecisiete 
Tumo cimco, del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 
Seguridad Privada - DOS! Mediante escritura pública oworgada el 
veinte y siete de marzo del año dos mil quince. ante el Notarid 

  

    

   

Primero del Cantón Pujili. Doctor Edgar Santiago Cárdenas 
Arroyo, inscrita dehidamente en el Registro Mercantil del Cantoh 

  Ouuo. el trece de ábril de dos mil quince, consta que los señore: 
Segundo Rafael Cuaical Farmango y Max Alexander íuaica 
Marinez, cedieron la totalidad de sus participaciones so 
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favor del señor Rafel Caseres Changolasig quien es ti lA 
ocho mul participaciones a tazón de un dólar cadá una, 
constituye el ochenta por ciento del Capital social. y, la señora 
Consuelo Caseres Changmtasig es titular de 905 mil 
participaciones 4 razón de 1n dólar cada una. que constituye el 
Veinte por viento del capital sucial de la a Mmpañia 
CORPORACION OPERATIVA De SEGURIDAD INTEGRAL 
COSI CÍA, LTDA.- TRES) Mediadte escritura pública otorgada 

 



el vemtiséis de abril del dos ml quines. ante el Docior Lugar 
Santi 

  

Cárdenas Arrovo, Notario Primero del canon Pupilo o 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Latacunga el 
Miecistis de junio del dos mu quince. bajo la partida núme 
Iesclentos setenta y ocho, se probó el cambio de Domicilio y 
Reforma: de Estatuios de la compañía COKPORACIÓN 
OPERATIVA DE SEO! TRIDAD INTEGKaL ca 191 CIA 
LTDA. CUATRO) La Junta Genera 
de Socios de la Compañia CORP IRACIÓN OPERATIVA DE 
SEGURIDAD INTEGRAL COSI CIA LIDA. reunida en la 
¿ridad de Latucanea el voime de lébrero del des mil dieciocho 

  

Extraordinaria Universa] 

gulorizó la cesión: de Puriempaciones que mas adelime se 
Expres. conforme se jusulica con el ducimento que se adjunta 
como Iabilítante- QUINTA) Mediante escrmura pública 
vtorgada el veinte y seis de Jebrero del año dos mil dieciocho. 
ante la Notaria Segunda del Cantón Latacunga. Doctora Dima 
Palma Pacheco. nserita debidamente es el Registro Mercantil del 
Cantón Latacunga, el dieciseis 

  

de marzo del año dos mi 
dieciocho. consta que los cónyuges señores MA 
CONSUELO: ¡CASERES CHANGOTASIG Y FDWIN 
RODRIGO LEÓN LEÓN. quienes son titulares de yuimentas 
participaciones u razon de 1 dólar cadi una. que constituve el 
see por cuento Jel capital social cedieron a favor de la señorita 
SANDRA PAULINA CUEVA HIDALGO. SEXI Me La Junta 
Cieneral Extraordinaria Limversal de Socios de la Compañía 
CORVORACIÓN OPURATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL 

  

COSICIA. LTDA. remuda en Ja ¿tidad de Latacunga el once” 
Je julio del dos mil dieciocho «tulornzo la cecon de 
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Participaciones que más adelame se Expresa, conforme se 
itstifica con el documento MHE se adjunta como habilitante 
TERCERA: CESIÓN br PARTICIPACIONES.- Con estos 
Antecedentes, se realiza lu siguiente Cesión de Palticipuciones. 
La cedente señorita SANDRA PAULINA CUEVA HIDALGO. 
cede las quinientas participaciones, que constituve el cinco por 
ciento. del capital social a favor del señor W LLLIAM 
HUMBERTO PILA SEMBLANTES. todos los derechos 
inherentes a las Mmísmas.- CUARTA: ACEPTACION- Las partes 
Contratantes aceptan la transferencia de participaciones conforme 
a lo estipulado en este contrato, dandose por satisfechos por 
realizarse e guarda de sus lesítimos intereses. (01 TINTA. 
PRECIO - El justo precio que fijun los comparecientes por la 
cesión de las quinientas participaciones objeto de este contrato es 
de QUINIENTOS DÓLARES. dinero que el cestonario ha 
cancelado de contado. en efectivo y moneda de curso legal a la 
cedente. motivo por el cual nada hiene que reclamar por es 
soncepio en el presente 0 fiuro SEXTA, INSCRIPCIÓN Y 
MARGINACTÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas 
para obtener que de Ja presente escriura de Cesión se siente razon 
al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 
Constitución. así como al inargen de la matriz de la escrítura de 
constitución = SEPTIMA: DOCUMENTOS. HABILITANTES - 
Se acompaña el Acta de la Junta: General Extraordinaria 
Universal de Socios de le Compaña. CORPORACION 
OPERATIVA DL SEGURIDAD INTEGRAL COSI Cla > 
LTDA Usted Señor Notario. se servuá agregar las demas 

  

cláusulas de estilu para la Completa validez de este instrumento - 
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Hasta aquí la minuta que ha sido elaborada y suscrita por la 

Abogada Paola Alejandra Segovia Chaves, registro número 115- 

2007-17 del Foru de Abogados de Cotopaxi. que junto con las 

enmiendas. aclaraciones + presiones hechas por las partes y 

autorizadas por mi. queda elevada 4 escritura pública con lodo el 

valor legal, junto con los dorumentos habilitantes y anexos 

incorporados aw ella. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública. se observaron los preceptos legales aplicables al caso y 

deida que fue integramente por mi el Notario a los 

comparecientes se ratifican y firmim, conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaria de todo 

lo cual doy te 

  

dia 
TO PILA SEMBLANTES 

      

  

 



ACTA DE JUNTA UNIVERS Al 
COMPAÑÍA  CORPORA: € 
SEGURIDAD INTEGRAL CO:2 LTDA. 

      

En la ciudad de Latacunga a los 11 das 100 mes ale julio del 2015. siendo 
las 9h30 en las oficinas de LivAr CORPORACION 
OPERATIVA DE SEGURIDA1 1 AL COSi Flá. LTDA. 
situada en el camión Lamcunga y pon mttane <l 100% dol cupital 
suscrito y pagado de acuerdo a lo levulo enel artículo 238 de la ley de 
compañías, se reúnen por sus pre 1 las señores 

   

  

    

     

   
     

  

personales der P 

     

    

   

   

  

   

  

   

   

  

TIPANTUÑA CAMALLI MÓNICA CECILIA. propietaria de 9500 
panicipaciones cada uno con «lo manal de un dólar por 
panicipación. y CUEVA HIDALG A PT ILIMA. propietaria de 
500 participaciones cada uno con <l r nominal de un dolar por 

   participación. representando la totalidad 1 capa de la compañía 

Par disposición de la asamblea preside tu lunts Ja señorita MONICA 
CECILIA TIPANTUÑA CAMALLI wmbrs por unanimidad como 
secretario AH-DOC 3 la Doctora Au huquitareo Enconirándose_el 
100% del capital sociul se aprueba el 200 orden del dia 

  

sur 30 participaciones qUe posee la 
LISA a reves del señop 

|.- Autorización de la cesión de 1o 
señorita CUEVA HIDALGO 5 
WILLIAN HUMERTO PILA SEMEI 
2- Aprobación del ACTA 

   

La Asamblea por encontrarse el 100 l empital suserto y 

RESUELVE Autorizar de la cesión «de la zotalidad de 
participaciones del valor nominal de 10 50 cada una correspondi 
3% del capital total de le COMPA A 

DE SEGURIDAD INTEGRAL - 
señorita CUEVA HIDALGO p 
WILLIAN HUMERTO Pi 

  

    

A UNA sur del señor   



  

c
r
 

Siendo las 10h30 de da lectura al acta aprobándose en todas sus partes y la 
Junta autoriza el único punto del día se declara clausurada la sesión y se 
solicita a secretaria que se realicen las gestiones necesarias para los 
tramites pertinentes para la legalización de la Cesión de participaciones 
tanto en la Notaria, en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga. y en la 
Superintendencia de Compañías con sede en la ciudad de Ambato con el 
fin de perfeccionar el acto societario 

Para constancia de lo actuado firman el 100% de los accionistas 

  

Certifica 16 
Abg caia 
Secretaria AH-DO 
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Siendo las 10h30 de da lectura al acta aprobándose en todas sus partes y la 

Junta autoriza el único punto del día se declara clausurada la sesión y se 
solicita a secretaria que se realicen las gestiones necesarias para los 
tramites pertinentes para la legalización de la Cesión de participaciones 
tanto en la Notaria, en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga. y en la 

Superintendencia de Compañías con sede en la ciudad de Ambato con el 
fin de perfeccionar el acto societario 

Para constancia de lo actuado firman el 100% de los accionistas 
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ES 

Certifica [1 - 
Abg. Adriana Chuquitarco 
Secretaria AH-DO %S. 
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR == ieección Genaral de Rogiatos Civ, iúenillicna        y Eduación 
De erat Idanincacion Edic 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de identificación: 1713418539 
Nombres del ciudadano: CUEVA HIDALGO SANDRA PAULIA 
Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUIT: 
/ Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1974 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
    

  

   
       

   

    

  

   

  

os fi Sexo; MUJER 
ES 5 
yn 

a Instrucción: SUPERIOR 
l yz p 

Mm) 
Bos jú: e 
23 EE 

Cónyuge: No Registra 
j 

Fecha de Matrimonio: Mo. Registra 
Y 

Nombres del padre: 

  

VA EDWIN MIGUEL ANGEL 
Noinbres de la madre: HIDALGO HILDA GUADALUPE 
Fecha de expedición: 45 

  

SEPTIEMBRE DE 2017 

Empaar MARIO, 

    

   
  

RURIAGA LETRA Me 

   Moe Ai ac    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
¡ción Cairo de Registr Cal, eifccn y Cc $     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502119142 

Nombres del ciudadano: PILA SEMBLANTES WILLIAM HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIPUNILIPUJILI 

Fecha de nacimiento: U DE NOVIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

         
Profesión: EMPRESARIO. 

    US 73 
Estado Civil! DIVORCIADO EZ 

DS 
Cónyuge: No Registra obs 

EN y 
Nombres del padre: PILA ACOSTA JORGE HUMBERTO E 

ps 
Nombres de la madre: SEMBLANTES LECN ROSA ANGELICA z 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2016 

Infermación celica le febh 150€ JUNIO DE 2018 
Ena MARIO ASES) DASSANTE LUZUMIADA - COTCPANRBUA zo 0 

  

de ratificado: 190-137-24153 a 

A 380:12 

cena a cnc ce a e pa Ita rotor ob e 
rr Es a ro Co ec sc entran 

  
  

    

mn        

-  



a 
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- 
1 CERTIFICO.. Mediante ATV hamero 8O6-DD 1H-GADMCL. de 

fecha 04 de abril del 2017. asume como Registrador Municipal de la Propiedad 

Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga (E )-Que en esta fecha se ha inscrito la 

PRIMERA copia de lu escritura publica otorgada el dieciseis de julio del 2018. ante el 

Doctor Mario Arcesio Bastante Luzuriaga Notario Segundo del Cantón Pujili que 

contiene la CESION DE PARTICIPACIONES DE La Compañía CORPORACION 

OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSI CLA LTDA. Inscrita bajo la 

parida 036 a fojas 1313 la 133 vuelta del Registro de Cesiones de Participaciones u mi 

cargo en la cual la señorito SANDRA PAULINA CUEVA HIDALGO: ceden y 

Iraspasan todas las (500) quinientas participaciones que posee en la compañía 

LTDA 

  

CORPORACION OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL COS! CL 

2 comel valornominal de un dolar por cada participación a FAVOR del Señor WILLIAM 

HUMBERTO PILA SEMBLANTES. por lo que renuncian én lo posterior a cualyuer 

tipo de reclamo. Queda archivada una copia certificada de la referida escrirura.- 

Latacunga 08 de noviembre del 2018. 

  
A TN 
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MILITAR PASIVO 
¡La SEBA 
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SARGENTO Pr y 1 

  

  

0502449142 

  

RAZÓN.- Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA , 

COPIA CERTIFICADA, sellada y Eneas en Pujili dieciseis de julio 

del año dos mil dieciocho. 
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RAZON: Al marsen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION JURIDICA DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION OPERATIVA DE 

SEGURIDAD INTEGRAL 00SI CIA. LTDA; Otorgada por: 1Nú. SEGUNDO 

RAFAEL CUAICAL FARINANGO Y MONICA PATRICIA HERRERA CEVALLOS , 

celebrada el 14 de febrero del 2007. ante el Dr. Jaime Aíllon 

Albán... Notario Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente 4 mi cargo. tomo nota de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito. 06 de noviembre 

del 2018. 
ema: 121 
a y 

/ / => 
/ p A 

Dr: ROMULO Jl Spa Q 
NOTARIO CUARTO D QUITO 

  

    

 



  

Factura: 003-002-000121711 

pesa 
O DERAZON 
[AT OEOMIBATO: 

A ANS 
zu masa 
FERRERA CENCOSUD eme 

PRO 
[FEENA DE OTORSAMENTO, 
[ROMERO DE SROTOTOLO, 

0 A 
20181701004004413 

NOTARIOA) ROMULO JOSELTO PALO QUISILEMA 
AITON UITO 

   

RIDAD AO ERA COTE 

[ros sus Promos oe 
Por sus »aomos peasoos sens 

TERR 
POCMENTO SEBETDAS 

[E TERA 
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RAZÓN.- Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Pujili, en la misma fecha y 
lugar de su celebración Mayo siete del año dos mil diecinueve. 

    

 



   E UU 
Factura: 003-002-000135536 20191701004001911 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALO QUISILEMA 
NOTARÍA CUARTA DEL. CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N'Z0191701004001611 

[EA ESO 
[PO DE RAZÓN Rara 
ACTO O CONTRATO [CONSTITUCIÓN IIRDIA BETA COOPER CORPORACION PERA DE SEGUID NESRACESS EA TIOA 
[FECHA DE OrOROAMENTO 207 
[ROMERO DE PROTOCOLO 

O TERTMENTE 
Por sus Promos DEREcnoS 

  

  TESTAONO 
  CRLREA NOE PADECE 
[FECMA DE OTORGAMIENTO [vaca 

[ROMERO DEPROTOcOO — [A 
  

  

      

 



RAZON: Al margen de lá matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION JURIDICA DE LA COMPAÑÍA CORPORACION OPERATIVA DE 

SEGURIDAD INTEGRAL COSI CIA, LTDA; Otorgada por: ING. SEGUNDO 

RAFAEL CUAICAL FARINANGO Y /MONICA PATRICIA HERRERA CEVALLOS, 

celebrada el 14 de febrero del 2007, ante el Dr. Jaime Aillon 

Albán., Notario Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, tomo nota de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- Quito, 16 de mayo 

del 2019. 

FACTURA: 135936(2) 

 



COST cosa. 104 
ACION OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGR 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CORPORACIÓN OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSI CIA LTDA. 

En la dudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, a los 06 días del mes de mayo del 
2019, siendo las 10430 de la mañana, en el domicilio principal de la COMPAÑÍA 
CORPORACIÓN OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSI CIA LTDA, se encuentran 

reunidos los socios de la indicada empresa los Señores: TIPANTUÑA CAMALL' MONICA 

CECILIA con cédula de dudadanía (0502650070; y PILA SEMBLANTES WILLIAM 

HUMBERTO con cédula de ciudadanía 0502119142, comparecen en forma lbre y 
voluntaria, para resolver en esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios el 
siguiente y único orden del dia: 

1- Autorización para la ceción de las QUINIENTAS PARTICIONES que posee y le 
corresponde al señor PILA SEMBLANTES WILLIAM HUMBERTO, en favor de la señora 
LEÓN TOAQUIZA MARÍA ROSA. 

Preside la Junta la señora presidente TIPANTUÑA CAMALLI MONICA CECILIA, y actúa 
como secretario el señor PILA SEMBLANTES WILLIAM HUMBERTO. 

    

   

  

Presidencia dispone hacer la constatación del Quórum según el reglamento y E 
secretaria comprueba que esta la totalidad de socios presentes, es decir el 100%, por 
Jo tanto, se dispone a proceder a tratar el único orden del día: 

1- Autorización para la cesión de las QUINIENTAS PARTICIPACIONES que posee y le 
corresponde al señor PILA SEMBLANTES WILLIAM HUMBERTO, en favor de la 
LEÓN TOAQUIZA MARIA ROSA. 

Toma la palabra la señor PILA SEMBLANTES WILLIAM HUMBERTO , quien 
propios y personales derechos manifiesta que desea ceder sus 

PARTICIPACIONES, equivalentes al cinco por ciento del capital social, que posee y le 
corresponde en la COMPAÑÍA CORPORACIÓN OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL 
COSI CIA LTDA, y que por lo tanto para dicha cesión se requiere de la aprobación 
unánime del capital social, y en virtud se pone 2 consideración de la asamblea para que 

se autorice la referida cesión. 

RESOLUCIÓN: luego de deliberar, la Asambles por unanimidad aprueba y autoriza que 

se realice la siguiente cesión de particiones: 

      

   
+.
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  dark cago Av Azzoss y Gallzio Pins Tino (03) 2806-903) Celular: 0982373166 

loser 70 pai com



y COST ona ima. 
RACION OPERATIVA DE SEGURIDAD INTEGRAL 

  
CORP 

  
    

    

CEDENTE CESIONARIA IN" DE PARTICIONES | PORCENTAJE | 
PILA SEMBLANTES | LEÓN  TOAQUIZA 500 5% 

WILLIAM MARIA ROSA. 
HUMBERTO. 

TOTAL 500 Ej         
  

Una vez tratado y aprobado el único punto del orden del día, la señora presidente 

TIPANTUÑA CAMALLI MONICA CECILIA, deciara terminada la reunión y dispone un 
receso para la redacción de la presente acta. 

Siendo las once y treinta minutos de la mañana, se reinstala la sesión con el mismo 
quécum con el que se constituyó, es decir, con el 100% del capital social; y, por 
secretaria se da lectura al acta, la misma queda en este acto aprobada por todos en 
forma unánime y para constancia de lo cual firman los presente al pie de la misma. 

Siendo las once y cincuenta y cinco minutos la presidente dedara dausurada la 

reunión. 
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  MEE Luego Av. Armzznas y Galzto Pino Tino: (03) 2806 903) Colalar: O9EZIT316S


